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SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoío de •utoríoioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . men
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ADVRRTRNr.lA Pnrrnui . i 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto as 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oGcialmeute: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ol servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
<»b t.fcftuwj ai¿¡ tii> vl/nir? í]¡) oflii ol.'/r* 'Ai tul i. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reinanueslra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia se trasladaron ayer 
desde el Real sitio de San Ildefonso á esta 
corte, donde continúan sin novedad en su 
tnporlante salud. 

MINISTERIO {DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Esposicion a 5 . U. 

Señora: Desde el principio del reinado de 
V. M. se intentó en varias épocas realizar, 
entre otros pensamientos útiles para la ad 
ministración de la justicia, el de una Esla
vística criminal de todo el reino. 

Unas veces se frustró aquel loable pro
posito por la adopción de medios incomple-
os, otras por la falla de los recurscs.necesa-

>s; otras por no emplearse el celo y la 
a t a n t e solicitud que requieren proyectos 
n U r o s y sin raices en la historia de una na
ció» otras, finalmente, por causas superio
res a a voluntad de los Gobiernos. 

^resaltado ha sido la imposibilidad ab
soluta ti que hoy nos vemos de conocer con 
esacliluLeu España esa dolencia moral de 
las sociedótas, que se llama criminalidad^ 
de juzgar coi acierto acerca de las reformas 
y mejoras qut exige nuestra legislación, y 
de comprender el estado de nuestras costum
bres, tai. profundamente como lo exige hoy 
la buena idminislracieu de los Estados. 

Cierto ej que desde 1844 se han recogi
do datos nuiLerosos, asi en lo civil como en 
lo orituiuai; |>V.>•> •lu.iwu og i cuu ic iuu tuuua 
los de un año, ni se pensó en comprender los 
delitos comunes de que conocen las jur is -
diccienes privilegiadas. 

Por último, aquellos dalos permanecie
ron sepultados en las oüeinas, sin que se 
aprovechasen para el objeto á que se desti
naban. Solo en 1845 se publicó un bosquejo 
de Estadística criminal , pero tan incom
pleto, que no pudo tomar otro nombre que 
el de Apuntes. Después se han hecho esta
dos y trabajos por los Tribunales y el Minis
terio público; pero jamás se sacó ningún fru
to de ellos. 

En el ano de 1855 se publicó el Real 
decreto de 5 de diciembre. Su resultado fué 
tan solo el de aglomerar en el Ministerio de 
Gracia y Justicia multitud de noticias que 

no se ordenaron ni clasificaron. La causa, en 
sentir del Ministro que suscribe , fué el no 
haberse organizado un centro que diese á 
aquellos dalos la animación y la vida que 
les prestau la reunión ordenada y metódica, 
el análisis, la comparación, los resúmenes y 
demás combinaciones propias de la Estadís
tica criminal. 

En 2 de mayo de 1858 se publicó el Real 
decreto de aquella fecha, que comprende la 
Inspección y la Estadística judiciales. Pero 
no se dieron los reglamentos oportunos para 
su ejecución, y no llegó nunca á plantearse. 

El Minislro que suscribe ha creido que 
es ya urgente poner término á este estado de 
cosas , cada vez menos llevadero, á medida 
que se perfeccionan los demás ramos de la 
Administración. 

Para asentar sobre sólidas bases este 
servicio, se ofrecen al ánimo dos sistemas 
diversos. 

El primero consiste en determinar que 
los trabajos se hagan en diferentes ofíciuas 
organizadas en las Audiencias, de modo que 
en ellas se confeccionen las Estadísticas par
ciales que sirvan para hacer el cuadro gene
ral de la del reino. 

El segundo consiste en establecer que 
por las Audiencias ó por el Ministerio públi
co no se haga mas que remitir noticias de 
cada proceso, de cada reo y de cada delito 
á una oficina central, destinada á reunir, 
clasificar y comparar todos los datos. 

El Ministro no ha vacilado en adoptar el 
último sistema. La esperiencia acredita que 
los estados estadísticos se forman en las lo
calidades con poca esaclitud, y se remiten 
lentamente y con un atraso que hace impo
sible toda obra de este linaje. 

Además, por el sistema de los estados 
remitidos por las Audiencias no hay medio 
de asegurase de la esaclitud de los trabajos 
hn<»!•>«•».-> A 0 > » A I . ! . d\ -I•«....;.. , y ouyoo compro— 
banles son numrrosos , mientras que por el 
sistema de las noticias individuales hay 
siempre el medio de comprobar su certeza, 
pidiendo uno ó mas procesos para su exa
men, y obligando por este medio á los fun
cionarios á desplegar el celo escrupuloso y 
la detenida atención que son prendas de 
acierto. 1 

Por el sistema adoptado no hay que fijar 
la consideración sino en la oficina central, 
que es la única que hace trabajos verdade-
deramente estadísticos, mientras que por el 
otro depende la perfección de la obra del ce
lo de varias oficinas locales, menos fácil de 
obtener que el de una sola. 

Por último, el método que se propone es 
el mas sencillo, el mas conducente á la ver

dad y al acierto, y hasta el mas económico. 
Con él se conseguirá el objeto hasta ahora 
apetecido y nunca alcanzado; y en breve po
dremos tener una lísladística completa que 
pueda demostrar la eficacia de las leyes pe
nales y del procedimiento, y la influencia que 
en la criminalidad pueden ejercer la cultura 
del espíritu, las circunstancias de lugar y de 
tiempo, las condiciones del clima, la división 
ó acumulación de la propiedad, las diferen
tes clases de industria, el sexo, la edad . la 
escasez de medios de subsistencia , y hasta 
las diversas pasiones que mueven la volun
tad humana. 

Por estas razones somete á la sabiduría 
de Y. M. el siguiente Real decreto. 

Madrid 8 de julio de 1859.— Señora.— 
A L. ft. P . de V. M.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es-
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en el ministerio de 
Gracia y Justicia una sección destinada á la 
Estadística criminal de lodo el reino. 

Arl. 2 . 4 La Sección de Estadística cri
minal se ocupará de reunir, clasificar, com
parar y publicar los dalos de los juicios cri
minales y de los procesos sentenciados en ca
da ano. 

Arl. 3 . " Los dat03 estadísticos se con
traerán á todas las circunstancias relativas á 
los reos, á los procesos, á los delitos y fal
tas que sirvan para demostrar la eficacia del 
procedimiento y de las leyes penales, y para 
determinar las causas que influyan directa ó 
indirectamente en la criminalidad. 

Art. 4.° Será objeto de la Estadística el 
averiguar, por medio de la comparación de 
unos dalos con otros en un mismo ano y de 
los de un año con los anteriores , los delitos 
y fallas mas frecuentes, y el período de as 
censo ó de descenso en que se hallen todos, 
indagando las causas. 

Art. 5.° So formará en cada ano una 
Memoria, que se imprimirá y publicará uni
da á los estados estadísticos, con el fin de 
espliear los hechos y esponer , asi las consi
deraciones que se desprendan naturalmente 
de ellos, como las reformas, mejoras y dis
posiciones de todo género que convenga 
adoptar. 

Arl. 6 .* La Estadística comprenderá to
dos los delitos y faltas que castiga el Código 
penal, y de que conoce la jurisdicción ordi
naria ; y ademas lodos los delitos comunes 
que son de la competencia de la jurisdicción 

de Guerra y Marina por el fuero personal de 
los procesados. 

Arl . 7.° Comprenderá, por último , los 
delitos de que conocen las jurisdicciones e s 
peciales de Hacienda, Imprenta y Comercio. 

Art. 8.° Un reglamento determinará la 
índole especial de los dalos que se hallan de 
remitir á la Sección, el modo y la forma de 
reunirlos en la misma, y los funcionarios que 
los han de recoger en los diversos Juzgados 
y Tribunales. 

Art. 9.° Se deroga el Real decreto de 5 
de diciembre de 1855 sobre la formación de 
la Estadística.civil y criminal, y el de 2 de 
mayo de 1858 sobre Inspección y Estadísti
ca judiciales. 

Art. 10. La Sección que se crea por el 
ar t . 1.° de este decreto se compondrá de un 
Gefe, dotado con el sueldo de 55.000 r s . , y 
del número de Oficiales y Ausiliares que se 
considero necesario. 

Art. 11 . El Ministro de Gracia y Justi
cia me propondrá lo oportuno para realizar 
la Estadística civil y la Inspección sobre los 
juicios civiles y criminales en todo el reino. 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia , Santiago Fernandez Negrete. 

Para plaza de Gefe de la Sección de Ks-
ladíslica criminal, creada en el ministerio de 
Gracia y Justicia por mi Real decreto de es
ta fecha , Vengo en nombrar á don Antonio 
Romero Orliz , Diputado á Cortes y Gober
nador que ha sido de provincia. 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Eslá ru
bricado de la Real mano.—El Minislro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez Ne
grete. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar , para la ejecución del Real decreto es
pedido con esta fecha sobre la Estadística 
criminal de lodo el reiuo, el siguienle 

REGLAMENTO. 

TITULO I. 

De los datos que constituyen la Estadística 
criminal. 

Articu/o 1 . ' La Estadística criminal com-
I prenderá, en cuanto á los reos por delito, los 

datos siguientes: 
1.° Número de reos que han delinquido 

durante el ano. 
2.° Número de reos condenados á penas 

aflictivas. 



H c í 8 í HU 

• fimc-ro ríp condenados á penas cor- iv . Mmcro de presuntos reos rfedara* . 
reccionales. 

j 8 Número de penados en lodos con
ceptos, ó número (ojal de penados 
g 5 . ° Número despenados que 
leer ''«i escribir. 
H>.*tfffifero u S p r ^ ^ g u 

OTOiiuV/i 

!-ll)¡ .1111 

^esc íWTr corlPcbiofl^ 
8.° Número de penados que tienen ins-

ruccion secundaria. 
9.° Número de penados que la lieneu 

superior. 
10. Número de penados menores de 15 

anos. 
1 1 . 

aüos. 
12. 

a u o s . 

dos>esenlos de responsabilidad 
49. Número de procesada ubsuellos 1¡-

biemenle. ? 
iúmero de procesados absuei los de 

Número de penados menores de 18 

Número do penados maj 

13. Numero do penados de .50 á íü 
aü09. - « J w a i » , tvloq. oa o m q ob gbuuaiij i 

14. . Número de penados, de j¡0.a pOános, 
l o . Número de penados de ">0 á Ottaíiós." 

. AfL- J^ÚJiverx).ile.peiiailoíLde-60 añ 
adelante. 

17, Número do penados del sexo ni;» -
culino. .aobBaottnq >ol 

n. , l& . J íúmeráde penqdna del sexo femé 
-ariaofloicaibpiíui ¿ni i-.*-¡ !•'.)• -• i• ¡> í :M* 

W. Número dei penados!íque '-ejercían' 
ptáfófefttt liberabvriyTi u'J °.H 

2 0 . Númwo de penados que ejercían 
oliuios mcjcániiwi :. . i . 

2 1 . iiSiúao't'Q-da;apenados qiie se dedica-
Uaii:únlos Irabajosde la agricultura.. 

22 . Número de penados (pie se dedic'á-
« bánál'laa trabajos déla industria fabril. 

f & 8 f l Ñ M w & ptttáttoj Ijflfl variaban de 
••bflcio9ÓdoinrtuBtrín. 

2 t . Número de penados M-einos de las 
ciudades populosas, entendiéndose poi» tales 
las•quelionen iOOOó roas'Vecinos- ' i ¿ 

2¡>. Número de penados vecinos de las 
aldeagy'&senos y pequeños centros de po-

SétattOBS:¡ii'i-ii/ - WÍfltoftQ ob OtttmMI lab 
20 . Número de penados 'que t e r c i an 

deslinos p ú b l i c o s . m i ' 13 .11 . h / . 
2 7 . .NúmonoJdo penados que viven -dol 

i proddotoidé suspnrbpiedaéteso do'su capital. 
• 2S . Número de penados quesfe dedica

ban al sen icio -domestico. 
• M . Ntimero'-Ué penado, nal oíales de la 

provincia, v domiciliado* eu ella siendo na
turales de. otra. 

50 . Número de penados présenles. 
5 1 . Número de penados ausentes ó con-

J$\afflefo\ryjc jii.)!. yiyO ob ásala ¡nal 
. , b , ¿2 . Numero de penados roiiiciilenteshfiP 
.ei mismo delito, 

'Á. ftÚPWQ.de penados que autes lo 
fuero» ya por otros . leídos. 

3 Í . Número de penínlos quy antes ob
tuvieron indulto, 

5 5 J Numera de.co.ujjkaados á pena de 
. jpuei i^i j , ' 13—.oooifi l el >hd 

50. , . Numero de condenad?* con peiRS 
perpetuas. 

37 . Número do condenados con penas 
accesorias. 

58. Número do inhabilitados paraHjer-
cér cargos públicos perpetuamente. 

50: 'Número de inhabilitados temporal-
mente para -'ejercer caraos públicos. 

4H . Número de delincuentes en cada mes 
del aüo, y las ctaVes de sus delitos. 

4 1 . Instrumentó Ae'ljue se han valido 
lí>3 penados para-cometer los delitos. 

42 . Causas qua segura ó verosímilmente 
\ft¡j¡bay^n. impeiiuo al deluo. 

K'».. Número de suicidas. 
WQl ¿Jiil'jJ fDq <yM r o i i ; oiírTfi.» (i 'j .m-jl 

44. Número do indultados por gracia 
dffifií^ftvjl) (Mal 9líí> ÍO'. I ',{> (i'L.inü/. I 

4ó. Número de indultados por gracias 

del 

u el numero 
i do los de-
Oodigo penal 

...ni'-lidran Ij 
un la clasifil 

: n el libro 2.° 
(tat^^lfiRulo 1.* al l o j á * 

Arl. 3.° Contendrán igualmente las 
tentativas de delito y los delitos frustrados. 

Arl. 4.° En cuanto á las causas ó pro
cesos, comprenderá los dalos siguientes: 

1 Número de causas incohadas duran-

2. Numero ue causas ejecutoriadas. 
5.° Númerode causas ejecutoriadas en 

coguncia ¡n.l:uir.'iu. 

4." |NúnrerVlí& ,%9flsá¥^áídWf1i8fc«^ 
J^cerJjinsJ^jcia,. 0 i i ( 1 ( l , , : i „„ J t , " . . . 

Número tle causas ejecutoriadas de 
acuerdo cone! dictamen üscal. 

ü.° Número de causaseu las que la pena 
no está-conforme con la pedid;i por el Fiscal 

¡Numero ae caüsáTén que los reos se 
han conformado con la acusación ó el fallo de 

, 'VfOliTll V 1)141 
pruuera instancia. 

8. íSumero de causas sobrese ídas . 
9.° Número de causas spbrcseiüas por 

sor desconocidos los reos . 
10. Número de causas sóliréseid is lOr 

aparecer la inocencia de los Itíqs. 
11. Numero de;causas sob re s - i d i s por 

negativa,de aulorizaciiui par.i p roe ja r ;i os 
funcionarios del orden adminislratívo. 

Arl. •>. Hesperio a los corregidos po 
ilal fallas, comprenderá los dalos siguientes: 

lendiendos 
" NúaV^-Q de los corregidos por fallas 

tales las -un 
g r a v e s , entendiéndose por 
cas l iganlenel Código con el máxiinii /n de la 
penalidad establecida para las faltas 

9 ° Ñu'mp^ ^ArromfV 

uo se 

ro.de corregiuo? 

)£oubuo9 tooi gb mbatift 
ití. Conmutaciones de p»Mias. 
47. Rebajas de penas. 

bar .fallas le
ves, enlendiend'ose por Oslas ultimas Jjas jque 
no's.e. castigan con el máximum'de ta referida 
penalidad 

3.° Número ile corregidos por fallas 
contra las personas. 

. w 4 ¿ j ,Numero do v.cowxígidoa' fior faltas 
contra la.pro >¡edad.. 

.i. Nuiíu' .io .de corregidos por- fallas 
contraía rel.ijgioil, las- buenas costurnbre»!yila 

.mq^d publica. 
<¡. Núnieiift-.i:de>. corregidos por fallas 

contra el, ¿rdeiViJÚbliudi i • 
7. ' Número Je corrtgáfos "flor--falta, 

relativas á la infracción de los bandos de 
•PfHWoiui wl ob soitb í-ol laailduq f i a i aq 

Número total do eorregidos;por faltas 
en todo el reino. .oto ob 

9.'* Numero de absubltos.|ior faltas. 
10. Número de juioies verbales'termi

nados por.fallas, on primera instanoinf. 
11. Número .dejuiciosverbales termina

dos en segunda instancia. 
12. Num-ro t >tal de juicios verbales. 

Uljilcoiuiiiü £l no ¡jJndm&JwiiboJ 
TITULO II. 

j b nni ' jLiLquj ' i j i.l <At oibuní HHJ , M.v.i.hviG 
Jh'bcrcs 'le lux funcionarios ;fue han de .\u-

uumsLur loy.Ulas ¡mr.i la Esladttlica. 

*EC yb oboj'iyQ \'J 1 ,6'iJ.:-¿uvjil '«¡ni crAlú 1 
Arl. G.- Los Promotores fiscales harán 

que se unan en lo la causa, por cada reo, 
dos, pliegqs esladisücos impresos, (pie re¡-¡-
biran oportuiiiimenle.. 

xVrt. I-os l'romolores fiscales escri
birán por sj ¡aUioo, o harán escribir i-n uno 
de los pliegos gilip llevara el num. 1, la con-
lestacipn.a.tfldas las preguéis, coulenitlas 
en el basla la que. se relie¡-a a sentencia de-
nniliva. 

Arl. ^. Los Kseribanos. copiarán en el 
s - a n i o |)(iego ivlali\o a ..val i roo las con-
teslacioat.s tpic.e.l homolor lineal haya con
signado en el primero. 

Arl- ü. Conclusa ¡WffM? 
instancia, j antes de elevarse íi la Audiencia 

-territwml <Mv*/m^ta dHefmitiva é>m Hyw»-^|^CTft^wHfflber!ic irf teihtdo los ptf 
ación, el Promotor firmará el pliego que 

¡(java llenado, y el Escribano dará fé, de 
(jjconfajnidad del que haya escrito con el 
p r imero . 

A:! . 10. 

ft£os fm 
presos 

Art. 24 . Cuando por retraso ó cual
quier otro acontecimiento eslraordinario no 

A J se hubiesen paibirio. se supl j j j f f j fa fa C Q n 

Elevado el proceso á la Au- p l i e g o s manuscritos á imitación dolos ¡m 
dienom tórritorial, el Relator, al espresar en 

^untamiento si se han observado las le-
é la suslanciacion, añadirá si se han 

cumplido.en primera instancia los d ispos i 
ciones de este reglamento. 

Vft. 11. Entrega la la .-ansa al Minis
terio público, este contestará en el pliego es
crito por el l'romolor á las preguntas con
tenidas en él después tle la última ó que ba
ya contestado el mismo Promotor, y le lir-

^nará 'y ruoricará. 
Arl. 12. El Escribano de Cámara irá 

copian lo sucesivamente, en el nliego que 
suscribió en primer* instancia el Escribano 
del Juzgado, las contestaciones que haya 
asentado en el pliego respectivo al Ministe
rio público, y al dual certificará la conformi
dad d- unp eon wlro. 

Arl. 15. Ejecutoriado un proceso, el Es
cribano de (Támara d65glOS!lrA fle aquel el 
pliego esladistico suscrito por el Ministerio 
pul.ücn y Ío entregará al Fiscal de S. M., 
quedando el otro [iliego uní ló al proceso. 

Art. 14. En las causas de que. conoce la 
Sala corree i la Vudiencia' de Madrid. 

Art . l o . El fiscal de S . ^ / ' ' e l e v a r á 
ISübV'sivameiile al Ministerio de Guíela ^ Jus-
lic.ia loólos los pliegos esladislicos tfhé rec i 
ba de los l'seribanos de Cámara, sin poner 
comunicación, cuidando do q\i" minea com
pren da mas de'diez cada sobre, que llevará 
impreso el epigral '- de l-sladisíie;, criminal, 
segim el modelo ipin se remitirá á los f i s 

c a l e s ; > • ' 'bíivdl roiiem v»/'Í«1.J.I , <s¿oo 
Vrt. \d: Enloda fisealia de Audieneia 

se llevará un libro donde se "asiente el nú
mero de pliegos remitidos 3l Ministerio en 
cuta mes , y en el dia último del mismo s e 
elevará una comunicación por los mismos 
Fiscales, espresando el número de los rémi-

«iidníto ¡wlnynüb uo ni»-gsd OÍ il sol 
üüjArtoATsdj Los Esquiamos do.Cámara e l e 
varan lambieu en el último dia de cada uies 

¡¡iH.lerio de Gracia y Justicia una 
inuuicacion espresiva del uúniero ilo pliegos 
estadísticos que hayan.entogado á los Fis
cales «lo las Audiencias. 7 0 q 

Arl. I-S. •JPflíóioJujiliflislerñ» .<le «iracia 
y Justiciase reuiiürau tos pl¡egOS:.e^ifdí.Sli-
cos i los Fiscales de S. M., fie, quienes ¡Ofl 
recibirán Los Promolor-vs Ijscales. 

Iqol'í era °''#JfóW f¥í MtoíwM '3 

-liespontobítúluii'l'h* funcionarios b\íé ñ i -
trrrumonm la Usladistica. 

-oqmi oond vnp o«?inlB nu nej / ulnoouilnol 
Arl. 19. Lo9..fonioolLos, Abogaxlosüscalea 

y Promotores que infrinjan das disposiciones 
deesle reglamento, iSerÁn. cor cogidos :d¡soi-
piinarüun'¡nle por e,! Fi.scd de S. M. respec-

cia y Jus t ic ia . 
Ar t . 20. Los gjgQ&a Sj.M.iserán 

responsables anbi.el Mjui>lerio de Gracia y 
Jusücia. í.u.q soeaou.iq eaoi 6 onu obiiviló»; 

Ar l . 2 i . Los Escribanos de Juzgado, 
los de Cámara y ios lleialoivs^jue fallen a 
los preceptos de esto decreto serán corregi
dos disciplinariamente por la Sala de, G|)~ 
bi r rno , á petición del Fiscal de S. M. 

Arl. 22. Los F ^ d e s de las Audiencias! 
reclilicarán en si¡ caso cuulipuer error i|ue 
ha\an comeliiK» lus.i'romolorcs, \ son res-: 
pons.ibies de la exactitud de, lüsdíílodi.iesla-
disticos una w/ . auLonzados coa su.lijctnailosi 
pliegos respeclivo&o- chu ni; h aup nonoido 

.Vil. 2 5 . .\u,,eximirá de responsabilidad 
a los Fiscaies de S. M., Promoiores escri
banos de Cámara, ni de Juzgado la circuns-

Árt. 2o . . Los Promotores lisealcs e l e 
varan mensualnictito al Ministerio de Gracia 

s d*4 lo ios los juicios 
verbales que se ejecutoríen en los respecti
vos Juzgados de primera instancia en cada 
mes, con los datos que contengan los pliegos 
que recibirán al efecto. 

Ar t . 26 . Los Alcaldes, y sus Tenientes 
en su caso remitirán á los Promotores res, 
pectivos estados mensuales de todos los jui
cios de faltas que se celebren y ejecutoríen 
ante ellos en cada mes con los datos y noti
cias qii" ospresan los pliegos que recibirán 
de los mismos Promotores. , 

Arl. 27 . El Fiscal del Tribunal Supre» 
mo elevará á fin de cada arto al ""Ministerio . 
de Gracia y Justicia un estado JQ ; causas, 
según el modelo que recibirá oportuna
mente. 

Art. 28 . Los Fiscales de^mnvenU eje-
varán igualmente a fm de cada año un esta
do en la forma que -se-determine: 

Art. 29 . Los letrados.COJUSJJllores de los 
Tribunales ció elevarán también 
á fin de oada año un estado de las causas de 
insoheneia culpable de que habla el articulo 
11 Ío del Código de Comerc io . 

,Art. SO. En las causas de. qnej^conoz-
can los Juzgados especiales de Hacienda , los 
Promotores fiscales de los mismos y los Es
cr ibanos llenaran tos ¡diegos esladisl icos en 
los términos esprésuilds en este reglamen
to para los Promoiores fiscales de los Jiffi 
gados ordinarios. 

Articulo 1 / En IQS procedo? que se ha
llen en suslanciacion se unirán los pliegos, 
y se llenaran sus preguntas [r.r los -Promo
tores fiscales á los Fiscales de S. M.. séguií 
suestada .y<eiv el mombnlb onajaje^eiíeutre-
guenal Ministerio público para algon objtifeu 
legal. .oiii«n la oboJ 'ib laflim'no coiJai] 

A i L ^ ? : iSi;9Cgurt ali estado do IOHJ pro
cesos uo correspondiese entregarlos*iyd¡al' 
Ministerio público¿ este pedirái sedes conv 
niquen paraelobjelq¡ospresado. 

Ar t . a. En ol caso del -artículo a'~ 
rior. los Ksoribanos.de Juagado y.do G* i a L Ü 

ra lliMiarán los segqndes pliegos, qut ̂ e*" 
ben copiar oonforme al art . S.ft, del ismo 1 

modo ipie en los:demas.praces<«lií'>' ! 
noárt^4ü?) LosFiseates: (lê  SJ1 r. reco-
hiendarán al Ministerio de Groo/ y J u s 
ticia á los Promotores Oséales, Tenientes y 
Abogados fiscales que se. hayan distinguido 
en este servicio, y les propondrán, seguii 
lostméritos que hayan contraillo, \uru las 
recompensas á que se hayan b.ech» acree
dores;" &Je3 fcol t»b u lioiní&inünhi aneud w 

Art . o." El .Miuisteriode Gracia y Jus
ticia comunicará lasinslruccioncsonorlunas á 
los Regentes'de-las Audiencias p¿\ra (pie eu 
lodo el año corriente se remitan los pliegos' 
esladislicos de lodas las >:ansas y a ejecuto
riadas y archivadas á k i publicación de e s 
te reglamento por delitos que deban c o m 
prenderse en la tístadislici del aftó actual. 

Estadística criminal Circular 

Para dar cumplimiento al iteai decroU» 
d e s de julW ultimp^S. M. la ile.ina tque 
Dios guarde) se ha dignado disjjoner, que 
lüdde Y. S. de .que l a s c a s fle la E s l a i i s i -

% cn inma l se llenen con la mayor prolijidad 
y en armonía eon el lleglaiuenlq ap robado , 
teniéndose presentes , eu la ejecución del 
mismo, por todos los funcionarios que han 
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deiiitervenir en osla clase de trabajos, las 
¡n^rumoriessiiíutenle^: 

i.' m nrev.nido eri «¡* arts. 2 . ' y 
.V de IdSTO'spóifcioiwM transitorias, solo so 
i m p u r a en los procesos qUe hayan empeza
do en el presente' aííéi 

2 . 1 Los Promotores ÍWcále's'üontcstaraTi 

las preguntas contenidas en las hojas hasta 

la que lleva el uúm. 26 inclusive; lleimndo-
dose por V. S. todas las resinólesy anotan
do al pió do estas cuati]ürei> dato, "que. no 
hafcieüüo ¿ n ^ c i t é i d & d i i r ó ' l k ' j hst ancia jj«ttJí 

mera, llegue á adqui r i rá ton'^osterioridíMÍ. 

5 / . G $ M í u t t H W d e q m ' ed VI término 
u ,ás breve posible, después de haber sido 
ejecutoriados los procwnM, verili-pientos" fí&l 
a b a n o s de tomara Indispuesto en el a r -
l iüulot^lel Uu^lameníd; b fíd (fe^ue1 pue<& 
V.S. cumplir puntualmente,- siempre qtfó 
esténen su poder diez hojas, ó m<mds* colin
do seaen lia de mes, con lo que Reviene el 

4.* Lo determinado en este'articulo' re 
lalivamente á qué bajo cadft sobte no se re^-: 

mitán á esta superioridad »tíra9 que diez 
pliegos "estadísticos, no se entenderá ostensi
vo á las;cal»sas en que, sea mayor el nume
ro, do procesados; en cuyo caso se reráftfráfi'-
bajo un solo sobre todas l i i s l m j . v . p¡»a cual
quiera su uúmero. 

-Bv»; Los• s"V, L ' s . ( , e , n s wununíoafcftles, 

en ios términos siguientes: Estadística cri
minal.—Excmo. señor Ministro de Gracia 
y Justicia. / I . ] lí)M/.AJ 

0 . a llecoiHoudará V-r-8. á loaltotnotares 
fisca^qjue tengan muy ,pi;e#¥)te¡ ,lQ<faue 
manija el a r l . 4 | j ( ^ ( ^ | f y n § ^ ) ; . «iyo¿f íofoi, 
nuIo podría ocasionar fallas, que el e sp roa -
dó. articulo ha previsto y ha querido ^ ü : ¡ . i 

7 / Cualquiera duda, .qup .opuu;a, sobre,] 
lainleli^eneia (Je las preguntas, sobro la eje
cución del ílefíiamenlo ó sobro estas i n s j M l j ^ 
ciónos, se consultará sin perdida de liempo,. 
á esie Miuisleriu, para que huyala n.-iie.-aria 
uniformidad en los dulos-du tpdo.> U¡s i ribu-,; 
nales, y puedan corresponder a| jpenjsamu-n- • 
toque ha presidido á la reforma qu^aqaVa ,| 

iipporLajiíte ramo. 
De Real o rden , comunicada por ,\ ¿c-

flor Ministro ile Gracia, \ Justicia, lo Ui^> 
á 'V. i>, para los efectos consiguientes. 

Dios guarden V. S. muchos ain¡.s. Ma
drid IT» de agosto de ISiií),—Kl Spbswcre-
tário, .lose Lorenzo l'igutiroa.-—.Sü.'mr Fiscal 
de la Audiencia d e . ^ 

D e o r d e n d e S . tf. la lleina (O. I). <¡.) 
remito a V. S. hojas csUulisücas de fal
las, cuyas preguntas serán contestadas meu-
sualmcnle por los PrOmoloires fiscales y los 
Alcaldes ó sus T t w l i p ' é ^ s i v s , j e s p e f e a s 
demarcaciones, semm lo dispuesto en los 
arts. 2 : V f &0 del ft'égla'ítíe'Sül> aprobado por 
S. M. para la ejecución del Reai i lecrelo .de 
8%jüttó'Altíiho: Y á lin de que esle ?i-r-
V i b f t / t í h l i h ] H Í l t t ^ W ^ ^ i l o encare
cer a V. S., se verifique con 'IrégüTanaau y 
método, tendrá Y. STpresentes las siguien
tes regiagóV>V. o iwV; bbWño¿ 

1.- Los l'romotoros fiscales y los Alc.d-
••ubrirán los émulos ipo^uales desde el., 

último juiio esnlusiu', á cuyo oléelo disiri-
buirá Y .s. á.los primeros, previniendo que. 
e*los lo haga¿ a luss.e¿undo>, el numero do 
hpjfts impresas que sean nece-sarias \ que 
^respondiera al ' ^ J u ^ u t o s y Aujntamier.-
lo.sdéj Icrrilurio de eSil Audiencia. 

?1 V,S.dic ia iá lasdispo¿ic;o , . r ,opof . 
tunas pura que i o s esj^dps relalhos á l o s 

5C3 ile judo y . ¿Mv.i i >*au dcvu.dlos por-
1(Js Alcaldes ¿ los i'iümuLures üscaíes y. por. 
t4stc8 directamente al M'mislerii) dg (¡Vacia v 
teleta cit ' lodocl mes de"scli< 
Xi.au. 

los estados de cada mes sean devueltos por 
los Alcalde.* á los Promotores fiscales antes 
del 8 del m<-s siguiente" y por estos, al Mi
nisterio de Gracia v Justicia, antes del 15. 

4." Kn loss'ob'r.sde los pliegos, quedos 
Promotores fiscales remitan al Gobierno, e s 
cribirán estas palabras: Ksladislicacriminal. 

5 . a Los Promotores fiscales advertirán á 
r^^lcaldes 1 , 'que no 'deben anotar en los as
tados mensuales los juicios verbales en que 

haya interpuesto apelación, ^ino los que 
K h aySfi PftníifiSW a u t i l l o s . 

'^^m^^Mffhháét á losPromo-
lores 'iseales v estOs á los Alcaldes, para 
c ^ t a T ^ d ^ ^ a % m á ' d f e ' tós-^tfrás ano-
tadas en la3 contestaciones á las dos prime
ras preguntas la hoja impresa, dobb ! ser 
exactamentáM^ua.1 aMaisttttra de las coilsig-
nalias en las r e spues ta sá las siete pregantas 
á)jÉit!Hed...íiT OOüî  ¿ ««b o.:¿i : . a :¡, 

D« Real orden, co/nunieada por el se
ñor Ministró'(WGrácia y Justicia, lo digo á 

| Y»06£ parh su íntelígencúa y puntual.cumpli
miento, .oíí- ?* P/IJB91 

l ^ s ^ i a f ( j e p . . V . S. m.ucbos aAos. Ma-
üMfóikSiQtíQite IS.i;).—Kl Subsecre
tario, José Lorenzo Figueroa.—SeVor Fiscal 
de la Audiencia, de 

bol. 
':boifüt 

poles párl i -
ipa (iue por un 'JliíaLjif^Cr io publicado el 
Ú de agosio último, coniecha 18 del mis-
moS. j>J. e} Key ije.(a3 tíoS'Sicilias se l.a ser-
vido (leíeViiiinaVqúe la bWe ;'intro(luccioú de 
cereales en ambas parles dé sus dominios, 
conceiliíia por !l, d d er do de 22 de julio 
anterior, sea apli&ime laminen'áí Íos ,'ár :roces 
eslranjeros y á sus lKwui'asj. 

L o W W - i W 4 » ^ & ^ u o c i m ^ del 
comerció. q -<. . f t fi]piy g L Í l > ^ , 1 1 t í q 

SEGUNB£-SECCÍON. 
GOBIERNO DE La"pUo'vINCIA OE MADRID. 

Sección de FomentoWéJ/oce«do 4 . ° — 

Don Juan Alcalde Laporta, president e 

ie la sociedad m i n e r a A grdüetictá. don Fran
cisco Riva%lhiéno-de \a dehesa llamada San 
Gerónimo, don Pascual Mosleirim, presidente 
[le la Sociedad minera Los Seis Amigos, y 
don \nlonio i b Col tantos dtasUimantóyipcesi-
dett^d deHadenominada. CentunoAde Jfre, 
cuyo domicilióse ignora, se presentarán en 
la Sección de Fomento de osle Gobierno de 
provincia, l u e g p u u e l legue ¿.su, oolicia el 
(presente i i t í s ¿ , pdi*4 emwar l^yé l ' con ten ido 
¡de varios oficios de—los Gobernadores de 
Guadalajara, Granadla y Murcia. 

Madrid 15 dS setieiútre ' de 1859 .—El 

Sección de Gobierno.—Negociado .5.°— 

listando juesenido por el Heglaniento 
apT^bM :o ltrííra la hueva prestación déí ; ,ser-
vñ í iDwüaga je s , <file1 !í9?jdRmtas que s e re
mitan por los Mcal" 
cantones tm . que'se ra ira d 

bidentes de los 
ividkla esta p r o -

v«K-m, so publiquen en el Bótciin Oficial, 
so toso ría íí contíriuaMífiV ^''mUA^ 'íiu 

i' 1 ' amoiiu: l lUI, LiUllUIl (R! VIVaCClTaüa, 
c-íprc *i va de los^ervieiosde bagaj¡ sprestódo^ 
P * dieh, v i ! | ^ y C » o V ¡ n a l v a , d e s u com-
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en lo sucesivo cuidará V. S. de que 

• vuiiton» 
M ' e t i 'Sft ' t iaa tó'recíamacione^ÍTO ^ 

\engan pórconvenientes_en el término de ocho 
dias, previniéndoles que pasado que sea dicho 1 

térnunu^swdialJkjrie4Íro»rreclumacion al¿íii-
. ra ,i la iKHi'^apjon de dicha 

- u e M l a J ó i .^deuwseiecl , , , cum .u ienles^ , "( 

•.¡.d.id 0 d o e i l e u d . r e d e l s a u . - l ' l 
Uaniuosde la \ e g a de Armijo. 
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SIESTA 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Í | E I 
Alcaldía'conslilticiunal dela villa deTor-

El arriendo será por todo el año de 1860, 
finalizando el 51 de diciembre de dicho aúo, 
ó has'.a que se venda la finca con arreglo á la 
ley de desamortización, sin haber lugar en 
esle caso á otra indemnización que la de los 
abonos y mejoras existentes en el̂^ campo, 
según costumbre de dicha villa. 

Chinchón 10 de setiembre dé 1859.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 

En vir 

Velodones. 
I i * ! 

Uní de autorización concedida por ; Cuesta. 
el señor Gobernador de la provincia, se saca : 

a pública subasta el aprovechamiento en la i M e M i n c m í U ¡ u c i o n a l itSantor.az. 
próxima invernada y primavera, délos pasto&J 
existentes en la finca titulada lleras Parras , j K n | a v i | | a ( l e S a n t o r c a z > s e s l l b a s t a n ! o s 

del común de vecinos de esta villa, habien- ; a r l ¡ c u l o s d e c o n s u m o > d e . v ¡ I ¿ f aguardiente, 
di, señalado para su único remate, y bajo el j a c e ¡ l e ) t o c i n o y ^ manteca, jabón y v i -
t . pode l4ü ( ) r> . vn.,3l domingb próximo i 8 : o a g r e ; coo 1.» exclusiva los que permite la 
del comente^, á las dfce de su mañana, en , , p a r a ^ d o s r e m a l e s e s t a n s e n a | a d o s 
la sala capitular de esta villa, ante el señor ^ d o m i n g o s que marca la ley de consumos. 
Alcalde Pres&lente y demás individuos del j L q q s e m n m m ú o ^ 
Ayuntamiento, con — i al pliego de ¡ ^ u e e n e , a c t o ( ) e , ¿ r e m a t e s > 

cond.cones que se hallara de mamfiesto en , q u e ^ ^ | a m a n a n a a l a s h o r a s d e ^ 

lumbre, se leerán las condiciones.^ el aclo del remate, y desde este dia en la se
cretaria de cita Municipalidad, siendo entre 
otras, lá de* poder introducir apastar toda 
clase de¡ganados, á escepcion delude cerda, 
no pudjendo establecer las majadas de los 
mismos (dentro de la posesión. 
C ? L u ii ue ¿ a n u n c i a al público para la ma-
mqí. concurrencia de íicitadores. 
e^*Torrelod6nes 6 de setiembre de 1859.— 

klcajile, Galo Velasco.—Por su mandado, 
García, secretario. 

i\ I - r 

M i '? ¿ . t " i 
yuiitaniiento constitucional de esta 
ndo de la autorización que.se le ha 

icediilo por Iteal orden de 21 del mes de 
sto ultimo, ¿ía acordado vender en públi-
subísla jas leñas de encina y enebro del 
rleljdel Sur; de la dehesa boyal, perle-
iente al ¿común de vecinos de esta villa, 
cuales, segan cálculo regulado por el au-

,..ar agrinienspr, producirán 5500 arrobas 
£tte*car]?on, ¡que-lasadas cada una en tres rea

les vn., ascienden á 9900, bajo cuyo tipo se 
celebraba la subasta, habiendo seüaíado para 

..que esta tenga lugar el dia 0 del próximo 
mes de octubre y hora de lasidocedesu ma
ñana en la casa consistorial: de esla villa, 
ante e Alcalde Presidente y demás indivi-

¡>sd(l Ayuntamiento de la misma, con su-
ion al pliego de condiciones que estará de 

'manifiesto en , el acto del remate, y quince 
aníes de sufj celebración, en la secretaria 

a d i c t a MuoKip^iidau^adviniéndose que 
|an* la corta de las espresadas leñas, se han 

reservar 16 resalvos por fanega, nuevos, 

Sanlorcaz 9 de setiembre de" 1859.— 
El Alcalde constitucional, Calislo Anchue-
to.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Pas
cual Anchuelo. 
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y lodos los demás que haya'exisíenles, eli 
giéndol()s de los pies que ofrezcan mayor 
crecimiento (quedando á beneficio de los 
vecinosfde esta,villa,i las chavascas que 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 f/e setiembre de 1859, (¡ 
¿as tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 44 ,25 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 54-50 d. á plazo, 54 -75 á fin cor. vol. 

Material del Tesoro no preferente con hi
eres, no publicado 86 -50 . 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 19-15 . 

ídem de segunda id., 12-50. p . 
ídem del personal , id., 11 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 8iT ;ü. 

ídem dea 2 0 0 0 r s . , id., 92 d. 
ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 2000 

reales 88-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-75 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 86 . 
Acciones de obras públicas de i . # de 

julio de 1858 idem 86-50 . 
ídem del Canal de Jsabel II , de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , |id., 105-75. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 85-25 d. 
Ídem de Almanca á Jáliva, id. , 8 5 . 
ídem del Banco de España, id. ,179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id. , 1670. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-27 p . 

£ . 5 B £ 3 £ . 

M Sí =» 
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-

as cha re
sultan (e l charolo) . 

Lo jue se anuncia al públieo para su co
nocimiento y áiayor concurrencia de Íicita
dores. I 

Tor;elodones6 de setiembre de 1859 .— 
El Alcajde, Galo Velasco.—Por su manda
do, José García, secretario, i 

AlcaMiar*ca)nsliluciwuit de Chinchón. 

U V L S \ DE PARÍS. 

Setiembre 14 dt 1859. 

Fondos franceses. 

por 100. . 
1(2 por 100. 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Consolidados. . 

6 8 - 5 5 . 
94 -50 . 
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Confia ^mpe ten le autorización superior, 
se arriendan; en la villa de Chinchón los pas
tos de la dehesa hoyal de Bayona, pertene
ciente i sos propios, bajo el tipo de 2000 
reales j coB su jeáo i \ ^ las condiciones que 
constan jen eíesbeaieiié qnese halla de ma
nifiesto bn lSse§r«tarla de su.Ayuntamiento, 
para qi e 
seen. 

Los remates teudrán lugar jen la casa 
consistorial de dicha villa, de once á doce de 
su mañana, de los dias 25 del presente mes 
de selfembre y 2 del próximo raes de oc-
ubre. ' 

in en terarse cuantos lo de-
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EL I R I S A M A R I L L O , 

SOCIEDAD MINERA. 
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Los individuos de esta Sociedad don Jo
sé Trompeta, don Francisco Cano y don Pe
dro Sollozo, han sido requeridos por prime
ra vez al pago de los dividendos que, de 20 
reales por cada acción de las que poseen, no 
han satisfecho en los meses de junio, julio y 
agosto últimos. 

Lo cual se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el arl. 21 de la nueva ley 
de minas, y á los fines que el mismo artícu
lo señala. 

Madrid 14 de setiembre de 1859.—El 
Contador-Secretario, Ambrosio Méndez. 

440 . 

descubierto, pertenecientes á las acciones 
que se citan, de su propiedad, cuyo pago lo 
harán en la Tesorería de la empresa, calle 
del Caballero de Gracia, núm. 18, cuarto 
tienda, desde las ocho de la raaüaoa hasta 
ta las cuatro de la tarde; de no verificarlo 
asi. les parará el perjuicio que haya lugar, 
según dicha ley vigente, no haciéndoles di
cho requerimiento á sus domicilios por ig
norar sus paraderos. 

Don Eugenio Carballo, adeuda 420 rs . 
por los dividendos 28 , 29 , 50, 31 y 52 , per
tenecientes á los meses de julio y octubre de 
1858 y marzo, abril y mayo de 1859, por 
las acciones marcadas con los números 168, 
187 y 188. Don Francisco Galeau, por igual 
cantidad y dividendos, por las acciones 59, 
40 y 4 1 . Don Félix Plaisance, por 240 rs . , 
por los dividendes 50 , 51 y 52 de los meses 
de marzo, abril y mayo de 1859, por las 
acciones 156 y 575 . Don Edmundo Legue-
vel, por 840 rs . , por los dividendos 2 8 , 29, 
5 0 , 5 1 y 52 de julio y octubre de 1858 y 
marzo, abril y mayode 1859, por las accio
nes números 5 5 , 66 , 67 , 107, 597 y 598, 
y don Augusto Daymic, por 140 r s . , por los 
dividendos 28 , 29 , 50, 51 y 52 , por los 
meses de julio y octubre de 1858 y marzo, 
abril y muvo de 1859, por la acción núme
ro 250. 

Lo que se avisa para quv n e g U e ¿ n o l ¡ -

ciade los interesados. 
Madrid 13 de setiembre de 1 8 5 9 . ~ o i 

vice-presidenle, L. B.—439. 

LA ARGELIA. 

Sociedad minera.—Junta interventora. 

Por el presente se requiere por tercera y 
última vez á don Enrique Claucey, don Ra
fael Claucey, don Emilio Claucey, dona 
Emilia Gascón y dofia Josefa Genovés de 
Gascón, dueños el primero de las once ac 
ciones números 129, 64 , 170, 125, 126, 
94 , 92 , 42 , 4 5 , 8 y 9; el segundo de las 
siete acciones números 1 7 1 , 1 6 7 , 159, 2 4 5 , 
6 3 , 102 y 181; el tercero de las ocho accio
nes números 50, 107, 112, 123 124, 172, 
197 y 247; la cuarta de ta acción número 62 , 
y la quinta de las dos acciones número 28 y 
198 de esta sociedad, á que entreguen al 
Director de la misma la cantidad de 9350 
reales el primero; 5950 el segundo; 6800 e'. 
tercero; 850 la cuarta, y 1700 reales la 
quinta, importe de los dividendos desde el 
9 al 17 inclusives, correspondientes á dichas 
acciones y que no han satisfecho; en la inte
ligencia de que si trascurrido el .término de 
quince dias, desde este tercero y último r e 
querimiento de que habla el artículo 21 de 
la ley de 6 de julio de este aúo, no hubieran 
realizado el pago, la Junta interventora, 
usando de la facultad que la concede el men
cionado articulo 2 1 , declarará sin ulterior 
recurso la caducidad do las referidas ac
ciones. 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—A 
nombre de la Junta interventora.—Pedro J. 
Navarro.—442. 

Sociedad minera La Linaresa. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
de minas, requiero á los señores que abajo 
se espresan, por primera vez, para^el pago 
de los dividendos pasivos que se hallan en 

Sociedad minera, Nueva Mejicana. 

La Junta directiva de esla sociedad, ha 
acordado se advierta á los señores socios, 
que si en el término que prefija el articulo 
21 de la nueva ley de sociedades mineras, 
no verifican el pago del dividendo que se 
hallan en descubierto, correspondiente al raes 
de agosto último, severa en el sensible pero 
imprescindible caso de amortizarles las accio
nes que poseen con arreglo á la citada ley» 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—El 
Secretario, J . Cuadrado.—458. 

KoiTOR, D. JI-AN A . N M M M ( ¡ A I ; C : I A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. I!>, esquina ¿ 
la Corredera Baja de San Pablo. . 

MADRID.—1850. 
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